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DIRIGIDO: José Germán Poot Cen
Titular de la Unida de Acceso a la Información de Cuncunul

De: C. Javier Antonio Bacab Seca
Tesorero del H. Ayuntamiento de Cuncunul
Fecha: 01 abril de 2014
Asunto: Repuesta a Requerimiento de Información.

PRESENTE.

En referencia a su requerimientode información con número de oficio
UMAIP.C.017/2014, que la letra dice por medio de la presente me permito
solicitarle la documentación que se hubiera generado en el periodo de 01 de enero
al 31 de marzo del presente año, relativa al articulo 9 fracción XI de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el estado y los Municipios de Yucatán, esto a
efecto de su publicación en términos de lo señalo en la ley antes citada.

Le informo que después de una búsqueda exhaustiva en los archivo del
Ayuntamiento de Cuncunul, que se encuentra bajo mi custodia, no se encontró
información correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de marzo del
presente año, relativa a "las reglas de operación, los montos asignados y criterios
de selección o acceso a los programas de estímulos, sociales y de subsidio así
como los beneficiarios de los mismos~, toda vez que el H. Ayuntamiento de
Cuncunul, no opera programas de subsidio. En tal virtud, se declara la inexistencia
de la información relativa a las reglas de operación, criterios de selección o
acceso, montos asignados y beneficiarios de los programas de subsidio, para el
periodo señalo.

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración .

.••'- .•.•

la'!
Atentamente "ffil

41 ,.IVI.OTlJlIENTO
TESORERIA
MUNICIPAL
OKiI<lI.lLtITII<

-J-a-vi-e-r-A-n-lo-n-io~B-a-ca-b-S-e-ca-1011.1015
Tesorero Municipal

No lir 3 dellílular de la U~IAlP:
U M A I P J~Genn. POOICen
__ ~""'''''' Fecho& ••• generadondel d.>cum~'I1to:
-- IOahril d~U4.CIO MUNICIPAL SIN CUNCUNUt:, YUCATAN, MÉXICO

F•.••.•ha de actu3tización de la ;nfornucíón:

05/0612014


